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4668 ORDEN de 6 de febrero de 1986 por la que se convoca
concurso de traslados para la provisión de plazas de
Profesores auxiliares de Conservatorios de Música,
Declamaci6n y Escuela Superior de Canto. .

Ilmo.' Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Conservatorios de
Música, Escuelas de Arte Dramáti~o y Danza y E.scuela Superior de
Canto dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, cuya
provisión' ha de realizarse entre Profesores auxiliares, de los
Conservatorio's de Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto, y de conformidad con la Orden de 3 de octubre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» del 5) por la que se establecen normas
de procedimiento para las convocatorias de concursos de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Profesores auxiliares de Conservatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de Canto, de acuerdo con las siguien-tes
bases: .

l. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas. de Profesores auxiliares de Conservatorios de Musica,
Escuelas de Arte Dramático y Danza y Escuela Superior de Canto
que fi$uran en el anexo 1 de la presente Orden. .

ASimismo se convocan. además de dichas vacantes. las que se
produzcan hasta el 31 de enero de 1986 y las Que resulten de la
resolución del presente concurso, ast como las Que originase, en el
ámbito de gest~ón directa del Ministerio d(} Educación y Ciencia, la
resolución de los concursos convocados por los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas. Además se incluyen
aquellas vacantes que se produzcan 'como consecuencia de la
aplicación 'de la disposición transitoria novena, 2 a) y 2 b), sobre
jubilación forzosa, de la Ley 30/1984.

2. Podrán participar en el presente concurso para la asignatura
respectiva o análoga, y siempre que acrediten su permanencia
como funcionarios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Musica. Declamación y
Escuela Superior de Canto y con destino definitivo, al menos,
durante dos años en el Centro desde el Que participan (a tales
efectos les será computable el presente curso académico 1985/86),
como dispone la Orden de 3 de- octubre de 198~, los Profesores
auxiliares de Conservatorios de Musica, Escuelas de Arte Dramá

_tico y Danza y Escuela Superior de Canto que se encuentren en
alguna de las siguientes situaciones:

2.1 Los Que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Conservatorios de Música, Escuelas de Arte Dramático y Danza
y Escu~~ Superior de Canto. dependientes del Ministerio de
Educaclon y CienCia.

2.2 Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en Conservatorios- de Musica y Esc;uelas de Arte Dramático y
Danza dependientes de los Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas convocantes.

2.3 Asitpismo podrán participar en el presente concurso para
la asignatura respectiva o análoga los funcionarios "Que se hallen en
la situación de _~xcedencia voluntaria, y Que conforme a lo
dispuesto en el párrafo tercero del apartado-<:uarto, de la Orden de
3 de octubre de 1985, estén· en condiciones de reingresar al servicio
activo. .

3. Las analogías de asignaturas serán las establecidas por las
Ordenes de 6 de marzo de 1974 (<<Boleún Oficial del Estado» del
27), II de febrero de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de
abrill, 12 de febrero de 1980 «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
abril) y 24 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de
febrero).

4. Está obligados a participar en el concurso:

4.1 Los Profesores auxiliares Que procedentes de la situación
de supernumerario o excedencia voluntaria hayan reingresado en el
servicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino
con carácter provisional en un Centro Que actualmente dependa del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de
situaciones de excendencia forzosa o suspenso déclarados en esta
situación desde un Centro que act4&1mente dependa del Ministerio
de Educación y .ciencia. _

Los Profesores auxiliares incluidos en esta base 4.1. en el
supuesto de no participar en el presente concurso, serán declarados
en la situación de excedenCIa voluntaria contemplada en el
apartado 3, c), del artículo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

En las instaricias de petición, todos los concunanle$ comprendi.
dos en la base 4.1 deberán solicitar todas las plaza!» de los Centros
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia a Que aspiren.
consignándolas por orden de preferencia. Asimismo podrán solici·
tar en la misma instancia las plazas relacionadas en los anexos de
las restantes convocatorias, .consignándolas también por orden de
prefbrencia. entendiéndose Que de no obtener ninguna de las plazas

solicitada" este Ministerio les adjudicará de oficio destino dentro
del ámbito de gestión directa del mismo."

4.2 Por orra parte, podrin solicitar las plazas relacionadas en
el anexo 1 de esta convocatoria los_Profesores de lal Comunidades,
Au~6nomas que se encuentren en situaciones análogas a las
contempladas en la base 4.1.

4.3 También estarán obligados a participar en el presente
conCurso de traslados los opositores Que hubieren superado las dos
primeras fases del coRl:urso-opog,ción para ingreso en el Cuerpo de
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto, convocado por Orden de 30 de marzo
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de II de abril).

Dichos opositores solamente podrán SQlicitar destino dentro del
ámbito de la presente convocatoria, conforme determina la base 8.3
de la citada Orden. La adj~cación de 'destinos a estos opositores,
que participarán con cero puntos, se h~ teniendo en cuenta el
orden con que figuran en la lista de aprobados publicada como
anexo a la Orden de 3 de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 11 y 20, respectivamente).

El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio, podrá destinar
también con carácter provisional o, en su caso, definitivo, a
aquellos Profesores que no participen o no soliciten suficiente
número de Centros. Asimismo, el Ministerio de Educación y
Ciencia podrá destinar de oficio. con carácter provisioaal. a
aquellos opositores que habiendo solicitado todas las plazas relacio.
nadas en el anexo 1 de la presente Orden no obtengán destino
definitivo. Dicha adjudicación se realizará una vez efectuada la
correspondiente a los Profesores que están obligados a concursar y
Que figuran en los apartados anteriores de esta base 4..

S. Aquellos concursantes que soliciten destino en la Comuni·
dad Autónoma -de Valencia, se atendrán a lo previsto en la
respectiva convocatoria especifica de esta Comunidad Autónoma.
de acuerdo con el apartado 3 de la Orden de 3 de octub¡;e de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» del 5).

6. Los concursantes presentarán instancia por duplicado, con·
forme al modelo Que se publica-como anexo 11 a la presente Orden.
a la Que se acompaftará una hoja de servicios certificada. referida
al 30 de septiembre de 1986, ajustada al modelo qu~ se encontrará
a disposición de los interesados en los Conservatorios de Música.
Escuelas de Arte Dramático y Danza y Escuela Superior de Canto,
o en los Organismos correspondientes de los Entes autonómicos
convocantes. Simultáneamente presentarán los documentos reseña·
dos en el baremo publicado como anexo al Decreio 2007/1973, de
26 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de agosto), en cada
uno de los cuales deberá hacene constar el nombre, apellidos,"
asignatura y Cuerpo. Las hojas de servicios deberán ir eenificadas
por el Centro en el que se halle adscrito el concursante o. en su
caso, por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación de
excedencia o supernumerario.

Los méritos alegados y no justificados documentalmente o los
documentos Que carezcan de los datos reseñados anteriormente no
serán tenidos en cuenta.

7. Las instancias, aSÍ como la documentación a Que se alude
en el apartado anterior, podrán presentarse en las direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, en los Servi· :
cios de los órganos correspondiente¡ de las Comunidades Autono;;
mas convocantes o en cualquiera de las dependencias a Que alude
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocato
ria como si se incluyen plazas corespondientes a las de las'
Comunidades Autónomas, se cumplimentará una única instancia,
por duplicado, que se dirigirá a la Dirección General de Personal
y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia o al órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca el
Centro de destiño definitivo del concursante. Los concursantes
procedentes de las situaciones de supernumerario, excedencia. o
suspenso dirigirán la solicitud al órgano del que actualmente
depende el Centro en el Que tuvieron su ultimo destino definitivo.

8. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
el comprendido entre el 24 de febrero y el 10 de marzo, ambos
inclusive. Finalizado este plazo, no se admitirá ninguna documen·
tación. Los concursantes que participen con cero puntos presenta-
rán unicamente instancia por duplicado. ._-

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasa por
certificación de 210 pesetas. . .

Todas Jas fotocopias Q.ue se remitan deberán ir acompañadas de
las diligencias <le compu1la, extendidas por los Pirectores de los
Centros. Direcctones ProVInCiales u OfiCIna de TaS85 del Ministe
rio de Educación y Ciencia (calle de Los Madraza, números 15 y
17) o de los Organismos correspondientes de las Comunidides
Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligenci~

de compulsa o reproduzca documentos originales faltos del reinte"
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,ro que para ello establezcan las Leyes tributarias vigentes en las
fechas en Que fueron expedidos.

tTna vez,concluido el plazo de preseQtal:ión.de instancias no se
admitirá modificación alguna a las peticiones fonnuladas. No
obstante se admitirá renunciar a participar en el concurso de.
lraslados hasla el 15 de marzo de 1986. . .

9. Los finnantes de las instancias deberán manifestar en ellas.,
de modo expreso, que reúnen los requisitos -exigidos en la convoca
toria, consignando las plazas que solicitaD por orden de preferencia
de; las que figuran en el anexo I a la presente convocatoria y, en su
caso, en los correspondientes. anexos de las convocatorias de
concursos de traslados de los .Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas.' -.

10. A los' efectos de fOlicítud de plazas se tendrá en cuenta el
d,erech.o preferente previsto en el artículo S1 de la.Ley de Funciona
nos CJvdes del Estado. Los '~xcedentes voluntanos comprendidos
en el punto 2.3 podrán utilizar este derecho preferente a la localidad
desde la que hubiesen obtenido la 'excedencia, siempre que lo
soliciten en primer lugar y hagan constar este derecho preferente en
la instancia. A continuación podrán incluir otras vacantes si desean
concursar fuera de tal derecho.

Los concursantes que panicipen por la base 4. I están obligados,
aparte de su derecho preferente, a solicitar todas las vacantes objeto
de este concurso. En caso de no hacerlo habrán de atenerse a lo
dispuesto en la base 4. '

11. De conformidad con el articulo 4.0 del DecréIO 2007/1973,
d~..,2§ de Juho, cuando ~ presente'n dos o ~s aspirantes auna
mlsr.na plaza los expedIentes pasarán a mforme del Consejo
NaCIona de Educación para la ~preciación de los méritos alegados
por los concursantes, segün el baremo establecido. En caso de
trata~se de un soto aspirante se le adjudicará el destino solicitado
preVIa co~probación de que reyne los requisitos -exigidos en I~
convocatona. '
. l~. Las plazas obtenidas, tanto en la resolución provisional
como en la definitiva, serán irrenunciables. .

13.. Una. vez recibido por el Departamento el infonne del
Consejo NaCIonal de Educación con las puntuaciones asignadas a
Jos concursantes se .procederá a la adjudicación de destinos y
posterior publicación de la resolución provisional del concurso de
traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones. éstos se revolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

al Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

~4. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
resolución provisional a través del Organismo en que presentaron
su ínstancia de panicipación, en el plazo de cinco días a p~nir de .
su exposición.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior se
procederá a elevar a· definitiva la resolución provisional y a su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

16. Los Profesores auxiliares excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso presentarán la-·
siguientr documentación:

a) Ceni·ficación facuJ¡ativa de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psjquico incompatible ~on el ejercicio de la
enseñanza. expedido. por las Direcciones de la Salud de las
Direcciones Territoriales de Sanidad)' Consumo.

b) Declaración jurada o promesa de no hallarse separado de
ningún Cuerpo de la Administración del Estado. de las Comunida
des Autónomas o de la Local, en virtud de~xpediente disciplinario,
ni de est,ar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha en que oportunamente se determine mediante las
normas que rijan el comienzo del curso 1986-87.

Contra ·Ia presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estadm)..

Lo digo a V..I.
Madrid. 6 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Juno)'
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Alían.tur.1

Acordeón .
Armonía y Melodía Acompañada

Banel Clasico
Canto ..

CarItO Aplicado al·Arte Dr8mático

Clarinete .

Conjunto Coral e Instrumental ..

.'

Contrabajo

Contrapúnto y Fuga .
Dirección de Coros y Conjunto Coral
Estética e Historia de la Música, de la CUltura y del Arte

Fagot

Rauta Travesera

Folklore
Guitarra

ANEXO 1

localidad

Zaragoza-l.
Madrid-4.
Murcia-2.
Zaragoza-2.
Murcia-l.
Madrid-1.
Murcia-2.
Zaragoza-I
Madrid-l.
Murcia-l ..
Cartagena-l
Ciudad Real-l.
Avila-l.
Cartilgena-::-l_ .
Ciudad Real-I
Madrid (Alcalá de

Henares)-l.
Murcia..,. l.
Puertollano-I
Segovia-I.
Madrid-1. .
Murcia-lo
Madrid-1.
Madrid-1.
Madrid-2.
Murcia-l.
Salamanca-l.
Zaragoza-l.
Madrid-1.
Murcia-1.
Cartagena..,.1
Ciudad Real-1.
Madrid-2.
Murcia-I
Madrid-l.
Avila-l.
Cartagena-l
Ciudad Real-I
Madrid-l.

Centro

Conservatorio Profesional de Musica.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Profesional de Musica.
Escuela Superior de Arte 1>ramático y Danza.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Musica.
Conservatorio Profesional de Müsica.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Escuela Superior de Arte Dramatico y Danza.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.

Aulas del Conservatorio Superior.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Musica.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Supérior de Música.
Conservatorio .Profesional de Música.
Con~ervatorio Profesional de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Musica.
Conservatorio Elemental de Musica.
Conservatorio Elemental de Músú:a.
Conservatorio Superior de Música.
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Asignaturas Localidad Ce: n t ro

Saxofón

Piano

Pianista Acompañante

Instrumentos de Percusión .-.

Aulas del Conservatorio Superior.
Conservatorio Superior de Música.
Consenratorio Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
ConservatoriQ Profesional de Música.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Escuela. Superior de Canto.
Escueta Superior de Arte Dramático y Danza..
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Conseryatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Consetvatorio- Superior- de Música.
Conservatorio Superior 'de Música.
Conservatorio Profesional de Musica.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio,Elemental de Música.
Conservatorio SuperiQ~ de Música

Aulas del 'Conservatorio -Superior. :
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música
Conservatorio Superior de Música. _/
Conservatorio Elemental de Música.. .
Escuela' Profesional de Danza.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
EsCuela Superior de Arte Dramático y Danza.

Conservatorio Superior de M4sica.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Escuela Superior de Canto. .
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Musica.
Conservatorio Elemental de Música:.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
<::Onservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música

Aulas del Conservatorio Superior.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Escuela Sllperior de Canto.
ConserVatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatório Superior de Música. .
Conservatorio Superior de Música. _
Conservatorio Elemental de Musica.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música:
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Musica.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.

.Conservatorio Elemental de MÚiica.

Madrid-l.
Murcia-l.
Zaragoza-l.
Madrid-2.
Madrid-l.
Murcia-l. .
Madrid-l. .
Puertollano-l. .
Zaragoza-l.
Avila-3. ,
Cartagena-3 .
Ciudad Real-J..
Madrid-l. .
Madrid (Alcalá de

Henares)-3.
Murcia-4..
Puertollano-3.
Salamanca-3
Segovüi-3.
Zaragoza-5.
Madrid-l.
Puertollano-l.
Zaragoza- t.
Madrid-l.
Madrid-l.
Cartagena-l.
Ciudad Real-l.·
Madrid-l.
Madrid-l.
Avila-I.
Cartagena-l .....
Ciudad Real-l.
Madrid-4..
Murcia-2....
Puertollano-l.
Salamanca-l.
Segovia-l.
Zaragoza-l.
Avila-l.
Cartagena-I.
Ciudad Real-l..
Madrid-2.... '
Puenollano-l.
Segovia-l

Madrid (Alcalá de
Henares)-l.

Puertollano-l ....
Salamanca-l.
Segovia-I.
Zaragoza-L
Murcia-l.
Madrid-L.
Madrid-l.
Murcia-l.
Madrid-2.
Murcia-l. :-.
Murcia-l ..
Madri"d-l.
Murcia-l.
Zaragoza-l.
Madrid-l. ...
Madrid-l. .
Madrid-l.
Zaragoza-l.
Avila-2.
Cartagena-2..
Ciudad Real-2..
Madrid~2...
Madrid (Alcalá de

Henares)-1.
Murcia-4 .

. Puertollano-2 .
Salamanca~2.
Segovia~2....
Zarago~a-5.

Madrid-l.
Madrid-l.
Madrid-l.
Madrid-J.
Murcia-l.

• • • • • • • • • • • • • • • • L • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Viola
Violín

Violoncello

Técnica de Canto .
Trombón/Tuba .

Trombón
Tuba
Trompeta

Repertorio de Opera y Oratorio .

Repentización. Transposición Instrumental y Acompaña-
miento . .

Solfeo y Teoría de la Música
•

Música de' Cámara (Violín) .
Música de Cámara (ViQloncello)
Oboe : "

Guitarrista Acompañante (flamenco)
In~és ,\plicado. al Canto .
Imc18ClOD MusIcal .... '.' .", .

Historia de la Literatura Dramática ; .
Música de Cámara .

Guitarra , ," .
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Solicitud para ,el concurso de traslados de personal docente de Conservatorios de Música., Declamación )' Escuela
Superior de Canto

Convocatoria por la que partICipa I
(Consignar una X en la casIlla correspondlente).

(Cuerpo al que concur<>a)

Ministerio de Educa~.. ióll y Ciencia
Departamento de EnSCnanl.3 de la Comunidad -\ulónoma de:

Andalucía
Valencia

íA~lgnalura)

D

D
D

lPrimer apellido) (Segundo apl'rlidu) (Numbrd

Jt':iumero de Registro dc;Personal) (Documento nacional de idenlil;iad)

.
¡Fecha de nal'imicnlol

,(Centro' de dt~lino aClUal)

(DLrección del CUOCUNlnll')

(LO<.'aJidad) 1Provinci.:l)

Uhimo destino (caw de no es.~r en slIua¡;jón dlo i1l'!i\U) (Localidadl (pm\'inóa¡

Si hace uso del derecho preferente al Que se reriere el artíql10 51 de la Ley de Funcionarios, siempre que haya solicitado en primer
lugar todos los <;.'entros de la localidad sobre la que corresponda ejercer dicho derecho. consigne una X en la siguiente casilla .. ,... O

Declaro expresameIl1e ser ciertos los datos consignados en esta solicitud, así tomo reunir todos j~ cada uno de los requisitos n.igidos
en la convocatoria,

En ; . a de : ..- . de 19..
(Firma dd.nml'ur\¡¡nl<'l

Comerl'atorios de Afúsica, Escuelas de Arte Dramático y Dan=a y Escuela Superior al' Canto. por orden de welére]¡c;a

Num~ro de- ordl"n

.

C~nlro
.

Localidad

..

Pro\inria


